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DIH:ECCIONAMIENTO ESTHATEGICO

RESOLUCIÓN N°

'Por medio de la ClJal amplia el plazo sf!flallJdo en la R -. ¡
es/ablecldos de la IPS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO E::~~~O~E6~1 drieg014. para que los Aliallzas o I1S0cülciones de Usuarios legalme Ie ucula. presenten sus represe la t __ n e

del sector anle la Junta {)¡¡ecllVlI de la FSE n ¡¡es y se ek¡a e un único represenlanllJ

,[ t¡j1:-,
INSTITUTO

I OEPARTAMENTAL
DE SALUDLlJR 'E O, SA>lTANO£R

¡Código: F-DE-PE05-0 1
I Versión: 02

EL J)JRECTOR DEL INSTITUTO DEPARTAMI,NTAL 1)10'SALUD DE NORTI-' DI-'
SANTANDER. ,~ ~

EI1I1SIJ de slIsjácultades legale~' JI en especiu/ la ll/e 1, 'n ' .
reglamel1lario de los artículos 19./ /95' 197 j I ~ (( IjU!!"C los ¡¡!"I/culos 7, 8y 9 del Decreto 1876 de /994

. .1 e al.C)' IOU dí! JfJ93, .I,.,íC1/{O 70 de la Ley /438 de 20{ I Y

CONSIDERANDO:

Que tomando en cd'nsideración que luego de revisarse el tema de la conformación de las Juntas Directivas de las
E~E de orden Dep.art~mental, se ha p~dido determinar que lo relacionado con el representante designado por las
Alianzas o ASOCIBClones de Usuartos legalmente establecidos en las respectivas juntas directivas en
esp~cial en la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ DE CUCUTA, el periododel mi~mbro
deSignado'por este seclor se encuentra vencido, se hizo necesario proceder a la selección del nuevo
representante, para evitar el entorpecimiento de la labor administrativa de la correspondiente ESE.

Que conforme a lo previsto en el articulo 7 del Decreto 1876 de 1994, corresponde al Director Departamental
de Salud, en este cas\) al Director del Instituto Departamental de Salud realizar la convocatoria pública a las
Afianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos que tienen derecho a utilizar los servicios
de salud que ofrecen la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ DE CUCUTA, para que presenten

, los candidatos elegidos por dichas alianzas ojlsociaciones como sus representantes ante las Juntas Directivas
de las respectivas ESE, confonne 10establecido en el Artículo 12 del Decreto 1757 de 1994.

Que mediante Resolución W 3201 del 10 de septiembre de 2014 el Director del INSTITUTO DEPARTAMENTAL
DE SALUD decide CONVOCAR PÚBLICAMENTE a las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente
establecidos que tienen derecho a utilizar los servicios de salud que ofrece la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO
ERASMO MEOZ DE CUCUTA, para que presenten los candidatos elegidos por dichas alianzas o asociaciones
como sus representantes ante la Junta Directiva de la respectiva ESE, tal y como lo establece el Artículo 12 del
Decreto 1757 de 1994.

Que dentro de la Resolución W 3201 del 10 de septiembre de 2014 se estableció que las Alianzas o
Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos que tienen derecho a utilizar los servicios de salud que ofrece
la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ Dé: CUCUTA, debian informar al señor Gerente, sobre el
representante del sector ante la Junta Directiva de la institución prestataria de servicios de salud de caracter
hospitalario, a mas tardar el día 25 de Septiembre de 2014, y que en el evento en que producto de la
convocatoria realizada se presente un numero pfural de candidatos, en reunión coordinada por la Oficina de
Sistemas De Información y Atención al Usuario o Gerencia de la ESE se efectuara un sorteo de un único
representante elegido por la asociación o asociaciones de usuarios de cada ESE; el señor Gerente debia informar
de tal hecho a la Dirección del Instituto Departamental de Salud, anexando las respectivas actas de elección,
procedimiento este que no podra ser posterior al2 de Octubre del año en curso.

Que mediante Oficio 34000-2014-136-010899-2 fechado el1 de octubre de 2014 y radicado en esta dirección
bajo el número 019158 de esa misma fecha, el Señor Gerente de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO
MEOZ una prórroga de la convocatoria toda vez que la reunión de delgados para escoger al único representante
de los usuarios ante la Junta Directiva de la ESE, quedó establecida para el dia 16 de octubre de 2014.

11.11C¡¡I!~10l:dlikiB Roselal lllicÍlm :m. TolélclIllS: :;'II~91li ~11i:1i9' Fu :;n33m~.
l'.lI'l.ids.DOUH. Sin ,kJS1ide COCula ule de Slnlamlel'.
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I b~O' mediO de la c~al amplia el plazo señal<ld~ en la Resoluci6n ~OI de 2014, ¡J<Haque las !llilJllzas /) Asociaciones de Usuarios lega/men/e
es e eCldos da la IPS ESE HOSPITAL UNIVERSI7ARIO ERASMO MI.30Z de Cúcu/a, presenten sus roprcscl1lanles y se eltj'a él un liniw represen/anle

del sector ante la Junta Directiva de la ESE.
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Que al resultar procedente la solicitud presentada por el señor Garante de la ESE, esta Dirección resuelve,

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1", Ampliar el plazo determinado en la Resolución N° 3201 del 10 désepliembre de 2014 para que l
el señor Gerente de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ informe al INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER sobre el resultado de la elección del representante
elegido por la asociación o asociaciones de usuarios de la ESE; anexando las respectivas actas de elección,
procedimiento é~te que no podrá ser posterior al io de Octubre del año en curso.

ARTíCULO 2". Esta Dirección hatá constar esa decisión en acto administrativo motivado, que se comunicará a la
persona en quien recaiga el nombramiento, la cual deberá manifestar por escrito su aceptación o declinación
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

En caso de aceptación, tomará posesión ante esta Dirección de Salud, quedando consignada tal posesión en el
libro de actas que se lleva para el efecto,

,
ARTíCULO 3",: Vigencia. La presente resolución regirá a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE y
Dada en San José de túcula a los, ¡;'3 OC 2014

l"oyoctIl: remando l..aI f'UOJ

"deNorlr. de Santander

.,

Al, 11Calle 10 edilicio ROS1JlalOIitilla 311.Teléllllllls, ~'n:;go:;~;'1II319.I'al SR33G1~,
lI'l\',l.iIl~.!ltl\'.~II. Sall ,11I.\tllle r.licnla Nllrlr.lle Smlla1l1ler,
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